
 
 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, FEBRERO 03 DE 2022. 
En la fecha paso a despacho la documentación allegada por 
COLPENSIONES, dando cuenta del cumplimiento de la sentencia proferida 

dentro de la acción de tutela 2021-00104. 
Sírvase proveer  

 
 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA  

Secretaria  
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Febrero tres (3) de dos mil veintidós (2022).  
 
AUTO No 0 6 5 

PROCESO: ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: FRIETYS LEONEL RODRIGUEZ ANGULO  
ACCIONADO: COLPENSIONES S.A. 

RADICACIÓN: 76-109-31-03-003-2021-00104-00  
 

Atendiendo el anterior informe secretarial y en virtud del informe de 
cumplimiento de la orden contenida en la sentencia número 001 proferida 
el 13 de enero del año en curso dentro de la acción de tutela de la referencia, 

se ORDENA agregar al expediente, poner en conocimiento de la parte 
accionante y tener en cuenta en el momento procesal oportuno, toda la 

documentación allegada por COLPENSIONES S.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 (FIRMA ELECTRÓNICA) 

 ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN JUEZ 
juez 

 
 

harv 

 
Firmado Por: 

 
Erick Wilmar Herreño Pinzon 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 003 

Buenaventura - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Rama JudicialConsejo Superior de 

la Judicatura.  

República de Colombia 


